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TRI-AM INTERNATIONAL. INC.

4625 E. Drodway

Jktriam@aol.com

Tuoson AZ 867324331

DIRECCIÓN PE ENTREGA
Almacon Gonoral del

Instüuto Tecnológico do Sonora
Av. Ostimurl s/n

Col ViltalTSONCP. 85130
800a 1-1 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON E!>

PEDIDO

No

^ 14404

Fecha del podido

26/09/18

Fecha de entrega

17/10/18 )

i

, ,
Términos de pago

nntadn

Moneda

n.qn

Tipo de cambio

iñ.ññifinoo J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

k. F

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

O<í AfiLA I ÜLIAR

GOC líusolución do especiMcaciones.

tatole a 0.1 mm2 o 1 mm2 Precisión: Precisión y

s bn comQinadas hasta un 99% de confianza con

I ;jr icion adecuada con los discos do calibración

j üüs Adecuado para hojas de coniferas, raíces y

i objetos angostos, sin omtiargo, so espora quo la

s ón sea aproximadamcnii> un 5% rnunor que con

s nórmalos. Pantalla: LED de 8 caracteres Dimensiones

uuBlra: Ancho; 25.4 cm máximo, 1.5 a 3.0 rnm mínimo

isor máximo: Hasta 2 cm, Amphablo por el usuario

d 2,5 cm Longitud máxima: Velocidad ilimitada do la cinta

portadora: 8.0 cm / s con 60 \\i de potencia; 67 cm / s con

/ e potencia Requisitos do alimentación: 108-120 / 216-252

;. e ¡i 66 Hz, 100 vatios máximo Kango de temperatura de

onlamicnto: 1 5 a 55 ° C Rango do temperatura do almacenamiento:

ü ) ° C Tamaño: 25 cm Alt. * 60 cm An. * 73 cm L Peso: 43 kg

1

iit urtantii

joióri do los bionos, es oslnctamonto indisponsabto quo os archivos olccirónicos de las
m sido enviados al omail a Im aconto SSitsori cdu mx o biun auo se lluvon on una USU
;ir al momento do la entrega. En caso do no sor asi no so lo dará rocepción

) do as características dc¡ amn u! pursonal do Almacén ndicará dundo será la ontroga

UM

IE2AS

nidades

-

JES DE ENTREGA ^

CORTEZ GAZtíON

CONDICIONES DE PAGO Ej^CUtivc^
" "N

: ¡ . ir tCtit l iCif CUgHRAENUONHMMKIOHM.A \I LHI-NCIAE1 ECTRONICAOE fONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS V

lIKOíilEALAHECI.MCION 1* LA(S| FACTUHA(S| DEUIDAMENTE ^*^_^-'
OUtCUMUAN CON LOS «l'OUi SITOS FISCALLS WCLNTLS

Cantidad

1.00

1.00

s?
IVEB^MARÍSELA

&^q«fsWpnes

/

Precio unitario

10.390.0000

195.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

10,390.00

195.00

10,585.00

.00

10,585.00

eu H,

I-.NVIO

fis¡t:a Qul misr«o

PLAZOS

ALMACE

I>HOCLUIMIENTO ÜE CONI HATACION GARAN1 (AS QUÉ EL PROVEEDOR ENTREGARA

ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INV1TACIONACUANDO { )
MENOS IFÍ6S PERSONAS

I ) II
NKOHU IITfcKMCIOlAI

ADJUDICACIÓN OIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA [ )
POR EL 10% PEL IMI'ORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA., PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

MTRA. ELIA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ WITRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

r.nnrlir¡nnr>n u Hállenla"; a nnp <:R idiota ni nrocnntc.



nLruy i^

. A.,5,,.,

1 t u . - t r s taa "I L PROVEEDOR"" y esto acepta y se

nenies a Equino Medico y de L ab "' conformo a los

CUARTA. - ANTICIPOS (API ICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
Q'JE SF 1NO.QUE ÍN LA CONVOCATORIA DE . ).-
PAGO TL INST ITUTO" otorgara a "EL PliOVÍEDOH" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con Q|
Qb|eto del Podido por oí orden doi
( ) sobre el monto lolal de cslo
Pedido, incluyendo el I.V.A Las paites están do acuerdo en

ad ju

i Ley y de abíc

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Lai partes convienen on que si
"EL PROVLLDOR" no cumplo con las entregas de los hionoi quo so b
solicitaron de acuerdo a lai fechas o condiciones señaladas en este
CEDIDO, "EL INSTITUTO" ponaluara a "LL PROVEEDOP," y esto so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad iguaf al O 5% por
día natural del valor total do los blonoi no entregados, por cada día do
atraso, siempre quo no excedan del monto de la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo SI de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Scc'.ur Pjljlicu |_a
institución podra optai por la rescisión dol podido una voz Incurndo en

ntia del r
CUiNTA - VIGENCIA "K. PkOVE! DOR1 se obliga i suministr
Ion bienes objeto riel prosontc Podido do cuiifcrjiíidad c°n

S L X T A CilUGAClOXÍ S (!b i L PHQVEtUOR1 Asúme

cobro do punah/aciunoa, El payo de los bienes ubjotofl dol prerionto
I1odido, tiuedara condicionado prupoícionalmentc. al pagu que ' LL
l'fiOVLTDOK" debo efectuar por concepto do ponas convencionales.
Indcpend'entomorUo dol pago do la sanción que ' LL INST ITUTO'
llegara a aplicar a "LL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento dol

NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
lundamento tti ot aniculoi 54 bii y 55 bis do la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podra dar poi terminado anlic.padamento oí Ped.do

AÍ.-.I
c J u ' c L I .NSI IJUTU, paiacumpln

ia oanCina, en el caso do que ci
os se realice a travos del esyucfia
jCiJ decora prapurcionai

el [lecaríarTienío tío Adquisiciones
r.c^L'sanoü para 030 fin. Los diah

l'cdnio y lo oatablücido en el Código Civil Fo
S E i ' T i M A - HAS/A ÜL GAUANTIA EL PHC
constituir en la forma, terminas y procedimi
arl.Lglcs "3 y ¿& de la Ley do Adq^isiü.on . Ar

; r> 00 horas y v . c r c c s do CB 00 a 14.00 horas en la
n de ALÜVCS I i.as y A'matcri. Unidad Ñaman, de "EL

LL,J pailas s,. e fectuaran VÍA UH'OSITO f.N
C.'U üUI ^ y su jirebramara su pago a los 2G Q¡as

par

ordenam.cnto jund.co antcv señalado, las garantían a que haya
Lugar, quo on oí presento caso consisto en pólizas do ílanias a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE CEDIDO, oquivalonto al 10% (dioz por cíenlo) del monto total

corresponde al cumplimiento do las obligaciones contraídas con
esta mstitjcion. lian ¡a quo deberá oslar oipodida por compañía
aflanfaduru constituida y autorizada conformo a las leyes
memanas y otbcrs contener mínimo las siguientes declaraciones
c.preias I L PROVEEDOR' so comprometo a resliiar Is entrega
do cita Lanza a mas tardar dentro do los 10 idioí] días naturaie:
siguiente

"El PüQVEIDCR ". no representa on mngun como s.g.o Fiania por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del
n Oi'init.vj ce los servicios correspondientes , ¡ anticipo ri-cibido, eipodida por una institución mexicana do
ene» n-i/uü'J cord cíonjdo pmporuonalmonto. dan/ai, Icijjlmente autorizada, que garantice, la corróela

I'jo incluyo oí
contados a partir de la fecha Oh que
Cedido I sta poiiü permanecerá

UECIMA- CAUSAS DE litSCISiON Las uartcs convienen y "I L
PROVEÍ DOK" acepta en forma o.preü quü "EL ISSTIIUTO podra
rescindir admmistrallvamonlo en cualqumr tiompo oí projonto Podido
sin ninguna responsabilidad a su carga y sin necesidad de doclarsciun
luuicial bastando para olio quo "LL INSTITUTO" comunique a "EL
PíiOVÜDOR" por escrito tal determinación, en el caso de que es te
incumpla con cualquiera do la» obligaciones establecidas t tu cargo on
el presente Podido, ademas ti Incurro on alguno de lo* siguiente*
supuestos. A) Si no ulurga la fiama do cumplimiento do garantía
correspondiente, on los lerminos Q.UD 10 establecen on la Clausula
Séptima do esto Podido, D] Si puf causas imputables a "El

Podido on la focha acordada on oí pro suri lo Podido a par suspensión
Injustificada en la entrega de los bicnoi contratados, quo afecten la
operación do "EL INSIIIUTO" ; C) SI codo, traspasa o subcontrata
total o parcialmente los derechos derivados do esto Podido, salvo
automación previa y por oscnto do "EL INST ITUTO" , E) Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOK" a cualcsquior otrt
obligación derivada del prosonto Podido.
DECiMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partos están do
acuerdo un quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto dol prosonto Podido, ticmpro y cuando el
monto rjo las modificaciones no rebason, en conjunto el 20% (vomlc por
ciento) de los concepto! y volúmenes establecidos originalmente y el

26

condiciones provistos on esto Podido loran regidos por la Ley de
Adquisiciones. Arronuamiontos y Servicios del Soctor Publico y EJ
Reglamento y supiolcMemento noran aplicables en lo condjconto las
disposiciones dol Coalgo Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civifoi
DÉCIMA Ti 'RCfHA. CCNIROVERSiAS t INTERPRETACIÓN Para la
interpelación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido "El
PíiOVEEDUÍ!". renuncia al fueio quo por raí un oo su dom cilio presento

Mc.igujj al ^uo ulga^'i UNSJJJUfcr


